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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA COMSEL 

DEMANDADO:  JANETH MARIA MENDOZA GONZALEZ 

RADICACIÓN: 8758-4189-003-2019-00957-00 
 

Informe Secretarial: a su despacho el proceso referenciado pendiente por 

resolver solicitud de entrega de títulos presentada por la pasiva. Sírvase 

proveer. 
 

Soledad, 3 de mayo del 2022.   

MIGUEL ÁNGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

SOLEDAD – ATLÁNTICO. 

Tres (3) de mayo del dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe secretarial, se observa solicitud de títulos presentada 

mediante correo electrónico por la señora Janeth María Mendoza 

González, al considerar que en el acta de acuerdo de negociación de sus 

deudas del 22 de abril del 2021, se resolvió “(…) que los títulos judiciales que 

reposen en el presente proceso, deben ser regresados a la deudora “JANETH 

MENDOZA GONZALEZ”” 

 

Pues bien, revisado tal documento signado por la Conciliadora de 

Insolvencia de Persona Natural No Comerciante, Susana carolina Burgos 

Alcalá, se advierte que se consignó en el acápite de “CLAUSULAS VARIAS”, 

que: 

 

“Con el presente acuerdo de pago continuarán suspendidos los 

procesos de ejecución y de restitución de tenencia promovidos por los 

acreedores hasta tanto se verifique el cumplimiento o incumplimiento 

del acuerdo. (Artículo 555 del C.G.P.). De igual manera, de pactarse 

expresamente dentro del acuerdo de pago, se levantarán las medidas 

cautelares, devolverán los bienes retenidos de el (sic) deudor, los 

dineros en depósitos judiciales se entregarán de acuerdo a la orden 

expedida por la masa de acreedores, se levantarán las anotaciones 

de embargos y de medidas cautelares en los bienes sujetos a registro, 

pero se mantendrán las anotaciones de la existencia del proceso de 

negociación de pasivos” 

 

Es decir, dicha cláusula estipuló que los depósitos judiciales solo se 

entregarían conforme lo ordene la masa de acreedores del proceso de 

negociación de deudas de la demandada. 

 

Seguidamente, se realizó una aclaración al acta de acuerdo referido, de 

fecha 18 de mayo del 2021, en ese documento se dispuso: 
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“2. ACLARAR el ACTA DE ACUERDO del tramite (sic) de negociación de 

deudas de la señora JANETH MENDOZA GONZALEZ, identificada con 

cédula de ciudadanía número 22.440.007, respecto a la aprobación 

del levantamiento de las medidas cautelares y entrega de títulos que 

se encuentren a disposición del Juzgado tercero de Pequeñas Causas 

y competencias Múltiples de Soledad, dentro del Proceso Ejecutivo 

con radicado número 0957-2019, (Demandante: COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE SERVICIOS LEGALES – COMSEL-. Demandada JANETH 

MENDOZA GONZALEZ). 

 

3. Continua (sic) Vigente todo lo demás relacionado en el ACTA DE 

ACUERDO suscrita el día veintidós (22) de abril de 2021, dentro del 

proceso de la referencia” 

 

Así las cosas, salta de bulto que se aleja de la realidad la afirmación 

realizada por la señora Mendoza González, al manifestar que en el acta 

pluricitado se decidió entregar los títulos judiciales a su favor, lo cual no 

concuerda con los extractos citados de los documentos analizados.   

 

De otro lado, si bien en la parte motiva de la aclaración del acuerdo se 

expresa que la mayoría de acreedores aprobaron en audiencia la entrega 

de títulos dentro de este proceso judicial, no es menos cierto que la 

aclaración realizada no es precisa y cae en el vacío, al no indicar de 

manera inequívoca la persona que será beneficiaría de esos depósitos, 

razón por lo cual, no se accederá a lo solicitado. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo pretendido por la demandada y en 

atención a las disposiciones del acuerdo de negociación de sus deudas 

del 22 de abril del 2021 y su correspondiente aclaración, se requerirá a la 

Conciliadora de Insolvencia de Persona Natural No Comerciante, Susana 

Carolina Burgos Alcalá, de la Fundación Liborio Mejía, para que conforme 

a las disposiciones que regulan la materia, precise a este despacho a 

quien deben entregarse los depósitos judiciales que existieren en este 

proceso.       

 

En mérito de lo expuesto, se: 

 

      RESUELVE 

 

Primero: No acceder a la solicitud de entrega de depósitos judiciales 

presentada por la demandada señora Janeth María Mendoza González, 

en atención a las consideraciones de esta providencia. 

 

Segundo: Requerir a la Conciliadora de Insolvencia de Persona Natural No 

Comerciante, Susana Carolina Burgos Alcalá, de la Fundación Liborio Mejía 
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y/o a quien haga sus veces, para que conforme al acta de acuerdo de 

negociación de las deudas de la señora Mendoza González del 22 de abril 

del 2021, su aclaración del 18 de mayo del 2021 y a las disposiciones que 

regulan la materia, precise a este despacho a quien deben entregarse los 

depósitos judiciales que existieren en este proceso.   

 

        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

          JUAN JOSÉ PATERNINA SIMANCAS 

          Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 
El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

 

 

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal
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